
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

MINISTERIO  DE  TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 

 

ADENDA No. 3 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N°VJ-VE-APP-IPB-001-2020 

 

OBJETO: 

“Seleccionar la Oferta más favorable para la Adjudicación de un (1) Contrato de Concesión cuyo objeto 

será el otorgamiento de una concesión que, bajo el esquema de Asociación Público Privada en los 

términos de la Ley 1508 de 2012, permita llevar a cabo financiación, elaboración de estudios y diseños 

definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social, construcción, rehabilitación, operación y 

mantenimiento del proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca – Corredor Accesos Cali y Palmira de 

acuerdo con el Apéndice Técnico 1 de la Minuta del Contrato” 

 

 

 

 

Bogotá D.C., noviembre de 2020 
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El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el procedimiento para que las entidades 

estatales en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de Adendas. 

De igual manera, los literales a) y b) del numeral 2.7 del Pliego de Condiciones Definitivo señala que 

“(a) Las Adendas mediante las cuales se modifique el Pliego de Condiciones, formarán parte de 

este desde la fecha en que sean publicadas en el SECOP. Tales Adendas deberán ser tenidas en cuenta 

por los Interesados y/u Oferentes para la formulación de su Oferta”, y “(b) La ANI podrá expedir 

Adendas en cualquier momento desde la fecha de apertura de la Licitación Pública, siempre que estas 

no se expidan y publiquen dentro de los tres (3) Días anteriores a la Fecha de Cierre del mismo. La 

publicación de las Adendas se hará en los Días Hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m”.  

Las modificaciones se presentarán así: las inclusiones se resaltarán en negrilla y las disposiciones 

que se eliminan se presentarán con una línea en la mitad, ejemplo: inexperiencia.  

 

MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

1. Modifíquese el numeral 1.3.25 del numeral 1.3 “DEFINICIONES” del Pliego de Condiciones 

Definitivo, el cual quedará así:  

 

1.3.25 “Estados Financieros”. Son, para los propósitos del presente Proceso de Selección, 

el estado de situación financiera (balance general) y el estado del resultado y otro resultado 

integral del periodo (pérdidas y ganancias) los balances generales y el estado de pérdidas y 

ganancias de la persona jurídica en el cual se reflejen los resultados correspondientes al 31 

de diciembre de 2019 o el último cierre ordinario si fuese distinto, que hayan sido tomados 

como base para decretar dividendos que hayan sido reportados oficialmente a los accionistas 

y/o a las entidades regulatorias correspondientes en el país de domicilio, que fueron y para 

la liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la 

Asamblea de accionistas, junta de socios o el órgano social competente y deberán encontrarse 

debidamente auditados y dictaminados de conformidad con lo establecido por la legislación 

del país de origen.  

 

La información de los Estados Financieros deberá haber sido preparada y presentada 

presentarse de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF 

(International Financial Reporting Standards - IFRS) adoptadas en Colombia y, en el caso de 

empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, cumplir con los trámites para documentos 

otorgados en el exterior establecido en el presente Pliego de Condiciones. En el evento en 

que en el país de domicilio no se hayan adoptado este marco contable, se deberá contar con 

Estados Financieros de propósito especial para efectos de este Proceso de Selección, 

preparados y presentados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera – NIIF y se deberá tener una certificación emitida por un auditor externo que 

valide el cumplimiento del marco contable NIIF.  

 

Para el caso de grupos empresariales que consoliden información, se podrán presentar los 

Estados Financieros consolidados para acreditar los requisitos de Capacidad Financiera.  
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En el caso de sociedades constituidas dentro del año anterior a la fecha de publicación en el 

SECOP del presente proceso de selección, los Estados Financieros con base en los cuales se 

presenta la información para acreditar la Capacidad Financiera corresponderán a los 

Estados Financieros del último cierre ordinario si lo hubiere tenido o, en caso contrario, los 

Estados Financieros de apertura al momento de constitución de la sociedad, los cuales 

deberán estar certificados y/o auditados y dictaminados de acuerdo con la normatividad 

aplicable. 

 

 

2. Modifíquese el numeral 4.3.6 (a)(iii) del numeral 4.3 “CAPACIDAD FINANCIERA” del Pliego 

de Condiciones Definitivo, el cual quedará así:  

 

(iii) Ser otorgado por una vigencia no inferior a un año y medio contado a partir de Cierre 

de la presente Licitación, y/o hasta que se realicen los Giros de Equity de que trata la Sección 

4.6 4.4 de la Parte Especial del Contrato de Concesión, previstos para los primeros doce 

meses de ejecución del mismo. 

 

 

3. Inclúyase el literal (c) al numeral 4.4.2. del numeral 4.4 “ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS 

HABILITANTES DE: (A) SOCIEDADES CONTROLADAS POR EL OFERENTE; O (B) 

SOCIEDADES CONTROLADAS POR LA MATRIZ DEL OFERENTE; O (C) LA MATRIZ DEL 

OFERENTE” del Pliego de Condiciones Definitivo, el cual quedará así: 

(c) Con el Acuerdo de Garantía (Anexo 3), el Oferente deberá acreditar la Capacidad 

Jurídica de quien lo suscriba, conforme a lo establecido en este Pliego de Condiciones de 

acuerdo con la Sección 4.1. 

 

4. Modifíquese el numeral 8.5.6 (b)(i) del numeral 8.5 “EVALUACIÓN DEL SOBRE N°2” del Pliego 

de Condiciones Definitivo, el cual quedará así:  

(i) “Mediana con Valor Absoluto: Los valores de las Ofertas Económicas de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas habiendo sido ordenadas de acuerdo con el literal 

(a) anterior, se utilizarán para el cálculo de la mediana de éstos como: (i) el valor 

intermedio de la serie en el caso de tratarse de una serie con un número impar de 

elementos; o (ii) como el valor del promedio simple de los dos valores centrales en 

el caso de tratarse de una serie con un número par de elementos. Lo anterior como 

resultado de aplicar la siguiente fórmula 

 

𝑍 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 (𝑉𝑁𝑅1, 𝑉𝑁𝑅2, … 𝑉𝑁𝑅𝑛) 

 

Donde, 

 

Z Valor de la Mediana de las Ofertas Económicas de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas. 
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VNRi Valor de cada una de las Ofertas Económicas, de las 

Ofertas Hábiles No rechazadas. 

 

• Si el número de Ofertas Hábiles No Rechazadas es impar, el máximo puntaje 

(8700) será asignado a la Oferta Económica de la Oferta Hábil No 

Rechazada que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras Ofertas 

Económicas de las Ofertas Hábiles No Rechazadas, se utilizará la siguiente 

fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝑖 =  {𝟖700 ∗ (1 −
|𝑍 − 𝑉𝑁𝑅𝑖|

𝑍
)} 

 

 

Donde: 

 

Z Es el valor de la Mediana de las Ofertas 

Económicas, de las Ofertas Hábiles No 

Rechazadas. 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas 

Económicas, de las Ofertas Hábiles No 

Rechazadas. 

 

• Si el número de Ofertas Hábiles No Rechazadas es par, se asignará el máximo 

puntaje (8700) a la Oferta Económica de la Oferta Hábil No Rechazada que 

se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

Ofertas Económicas de las Ofertas Hábiles No Rechazadas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝑖 =  {𝟖700 ∗ (1 −
|𝑉𝑧 − 𝑉𝑁𝑅𝑖|

𝑉𝑧
)} 

 

Donde: 

 

Vz Es el valor de la Oferta Económica de la 

Oferta Hábil No Rechazada inmediatamente 

por debajo de la mediana. 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas 

Económicas, de las Ofertas Hábiles No 

Rechazadas. 

 

5. Modifíquese el numeral 8.5.6 (b)(ii) del numeral 8.5 “EVALUACIÓN DEL SOBRE N°2” del 

Pliego de Condiciones Definitivo, el cual quedará así:  

 

(ii) Media Geométrica: Consiste en la determinación de la media geométrica de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑍 =  √𝑉𝑁𝑅1 ∗ 𝑉𝑁𝑅2 ∗ 𝑉𝑁𝑅3 … ∗ 𝑉𝑁𝑅𝑛
𝑛

 

Donde: 

 

Z Valor de la Media Geométrica de las Ofertas 

Económicas, de las Ofertas Hábiles No Rechazadas 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas Económicas, de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

N Número de Ofertas Económicas, de las Ofertas Hábiles 

No Rechazadas. 

 

Una vez obtenida la media geométrica se asignará el máximo puntaje al valor de la 

Oferta Económica de la Oferta Hábil No Rechazada que se encuentre más cerca 

(por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada. Para las otras 

Ofertas Económicas de las Ofertas Hábiles No Rechazadas se utilizará la siguiente 

fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝑖 = {𝟖700 ∗ (1 −
|𝑉𝑁𝑅𝑖 − 𝑍|

𝑍
 )} 

 

Donde: 

Z Valor de la Media Geométrica de las Ofertas Económicas, 

de las Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas Económicas, de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

Parágrafo: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, 

se asignará cero (0) puntos. 

 

6. Modifíquese el numeral 8.5.6 (b)(iii) del numeral 8.5 “EVALUACIÓN DEL SOBRE N°2” del 

Pliego de Condiciones Definitivo, el cual quedará así:  

 

(iii) Media Aritmética Baja: Consiste en la determinación del promedio aritmético entre 

el valor de la Oferta Económica de menor valor de las Ofertas Hábiles No 

Rechazadas y la Media Aritmética de las Ofertas Económicas de las Ofertas Hábiles 

No Rechazadas, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑍 =
𝑉𝑀í𝑛 + (

∑ 𝑉𝑁𝑅𝑖
𝑛
𝑖=1

𝑛
)

2
 

 

Donde: 

 

Z Valor de la Media Aritmética Baja de las Ofertas 

Económicas, de las Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas Económicas, de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

VMín Valor de la Oferta Económica de la Oferta Hábil No 

Rechazada de menor valor 

N Número de Ofertas Económicas, de las Ofertas Hábiles No 

Rechazadas. 

 

Una vez obtenida la media aritmética baja se procederá a asignar puntaje a cada una 

de las Ofertas Económicas de las Ofertas Hábiles No Rechazadas con la siguiente 

fórmula que considera su desviación en valor absoluto respecto a la media calculada: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝑖 = {𝟖700 ∗ (1 −
|𝑉𝑁𝑅𝑖 − 𝑍|

𝑍
 )} 

 

Donde: 

 

Z Valor de la Media Aritmética Baja de las Ofertas 

Económicas, de las Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas Económicas, de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

 

 

7. Modifíquese el numeral 8.5.6 (b)(iv) del numeral 8.5 “EVALUACIÓN DEL SOBRE N°2” del 

Pliego de Condiciones Definitivo, el cual quedará así:  
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(iv) Menor Valor: Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de 

puntos como resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝑖 =   
𝟖700 ∗ 𝑉𝑁𝑅

𝑉𝑁𝑅𝑖
 

 
 

 

Donde: 

 

VNRi Valor de cada una de las Ofertas Económicas, de las 

Ofertas Hábiles No Rechazadas. 

VNR Valor de la Oferta Económica No Rechazada de menor 

valor. 

 

 

8. Modifíquese el Contrato de Concesión Parte General del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en 

limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá 

considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de 

referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que contiene las modificaciones 

efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá 

introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

9. Modifíquese el Contrato de Concesión Parte Especial del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en 

limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá 

considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de 

referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que contiene las modificaciones 

efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá 

introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

10. Modifíquese el Apéndice Técnico 1 “ALCANCE DEL PROYECTO” del Anexo N°1 “MINUTA 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se 

adjuntará una versión en limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para 

todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. 

Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que 

contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado 

(texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá 

eliminado. 

 

11. Modifíquese el Apéndice Técnico 2 “CONDICIONES PARA LA OPERACIÓN Y EL 

MANTENIMIENTO” del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego 
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de Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en limpio del documento 

modificado mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá considerarse como la 

versión vigente y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de referencia 

exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que contiene las modificaciones efectuadas al 

respectivo documento, en donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá introducido al 

aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

12. Modifíquese el Apéndice Técnico 3 “ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS” del Anexo N°1 

“MINUTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo 

cual se adjuntará una versión en limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual 

para todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. 

Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que 

contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado 

(texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá 

eliminado. 

 

13. Modifíquese el Apéndice Técnico 4 “INDICADORES DE DISPONIBILIDAD, SEGURIDAD, 

CALIDAD Y NIVEL DE SERVICIO” del Anexo N°1 “MINUTA DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en 

limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá 

considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de 

referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que contiene las modificaciones 

efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá 

introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

 

14. Modifíquese el Apéndice Financiero 1 “INFORMACIÓN FINANCIERA” del Anexo N°1 

“MINUTA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN” del Pliego de Condiciones Definitivo, para lo 

cual se adjuntará una versión en limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la cual 

para todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los Oferentes. 

Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, que 

contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado 

(texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá 

eliminado. 

 

 

15. Modifíquese el Anexo 3 “ACUERDO DE GARANTÍA” del Pliego de Condiciones Definitivo, para 

lo cual se adjuntará una versión en limpio del documento modificado mediante esta Adenda, la 

cual para todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los 

Oferentes. Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta una versión con marcas, 

que contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en donde el texto subrayado 

(texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado (texto tachado) se entenderá 

eliminado. 

 

 
16. Modifíquese el párrafo final del Anexo 11 “CUPO DE CRÉDITO ESPECÍFICO” del Pliego de 

Condiciones Definitivo, para lo cual se adjuntará una versión en limpio del documento modificado 

mediante esta Adenda, la cual para todos los efectos deberá considerarse como la versión vigente 
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y vinculante para los Oferentes. Asimismo, y para fines de referencia exclusivamente se adjunta 

una versión con marcas, que contiene las modificaciones efectuadas al respectivo documento, en 

donde el texto subrayado (texto subrayado) se entenderá introducido al aparte y el texto tachado 

(texto tachado) se entenderá eliminado. 

 

 

 

Las modificaciones contenidas en la presente Adenda forman parte integral del Pliego de Condiciones 

y, por lo tanto, la modifican y debe tenerse en cuenta en la presentación de la Oferta.  

 

Las demás reglas contenidas en el Pliego de Condiciones, sus anexos y formatos, correspondiente a la 

Licitación Pública N°VJ-VE-APP-IPB-001-2020 no modificadas, se mantienen vigentes. 

 

 

 

 

 

 

 

DIANA CECILIA CARDONA RESTREPO 

Vicepresidente de Estructuración 
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